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Ahora van por
inhabilitación
de cientifica

Además de la

investigación de FGR,
se acusa a Tagieña de
conflicto de intereses

DIANA LASTIRI
—nacionQeluniversal.com.mx

ElÓrganoInternodeControldel
Conacyt busca que Julia Tagiie-
ña,exdirectoraadjuntade Desa-
rrolloCientífico,seainhabilitada
por 10 años para ocupar un cargo
públicopor incurriren conflicto
de intereses.

Señalaque firmó un convenio

por el que se dieron más de 400
millones de pesos al Instituto de
EnergíasRenovablesde laUNAM,
en el que trabajasu esposo,para
un proyecto de tres años.

Tagiieña —quien forma parte
de los 31 científicos contra los
que la FGR ha solicitadodos ve-
ces órdenes de aprehensión—
presentó un juicio de nulidad
anteel Tribunal Federal de Jus-
ticia Administrativa.

En una carta,academias cien-
tíficasestadounidensesexpresa-
ron preocupación por la situa-
ción de sus colegasmexicanos
acusados de delitosgraves.

NACIÓN |AS

Pideninhabilitar10años
aexfuncionariadeConacyt
JuliaTagieña habríaincurridoenunconflictode interéspor 400 mdp,acusaórgano
decontrolde consejo;formapartede los31académicosy exfuncionariosacusadosporFGR
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El OrganoInternodeControl
(OIC)delConsejoNacional de
Ciencia y Tecnología (Cona-
cyt)busca queJulia Tagieña,
exdirectoraadjunta de Desa-
rrollo Científico,sea inhabili-
tada por 10 años para ocupar
un cargopúblico,por incurrir
en conflictode interesesen la
firma de un convenio por el
que se asignaron más de 400
millones depesos al áreaen la
que trabajasu esposo.

Fuentes federales confir-
maron que en el expediente
503/2020-RA1-01-8,radicado
el pasado 2 de febreroantela
Primera Sala Especializadaen
Materia deResponsabilidades
Administrativas del Tribunal
Federal de Justicia Adminis-
trativa (TFJA), el OIC del Co-
nacyt acusó a Tagieña de
conflictodeinterés,faltagrave
que amerita su inhabilitación
por 10 años.

Esto,debido aque laexfun-
cionariadelConacyt participó
enla firmadeun conveniocon
laUniversidad NacionalAutó-
noma de México (UNAM),
institución en la que ella tra-
bajadesde el 1 de octubre de
1997,en asignación de recur-
sos económicos y humanos.

El área específica de la
UNAM que recibióesos recur-
sosfueelInstitutodeEnergías
Renovables(IER), que,según
losregistrosdelConacyt,reci-
bió 452 millones 89% mil
843.97pesos, entre2014 a2017,
paraeldesarrollodetresCen-
trosMexicanos deInnovación
de Energías Renovables.

El órgano interno indicó en
el Procedimiento de Respon-
sabilidad Administrativa que
Tagiieña omitió declarar que
su marido trabajabaen elER
en el momento de la asigna-
ción de recursos a travésdel
convenio firmado.

La conducta que fue atri-
buida a Tagieña Parga, su-
puestamente la cometió en
marzo de 2017,cuando ya era
directoraadjuntadeDesarro-
llo Científico del Conacyt,
pues el consejofirmó un con-
venio para transferirrecursos
a la Red Temática de Energía
Solar a cargo del TER.

En su investigación,el OIC
determinó que es procedente
imponera Tagiieñalasanción
máxima,altratarsedeuna fal-

tagrave,por lo que podría ser
inhabilitada por 10 años.

Sin embargo,contraesade-
terminación, Tagieña Parga
presentóun JuiciodeNulidad
el4 demayo pasado,radicado
con el número de expediente
11869/21-17-11-8,ante la Déci-
mo Primera SalaMetropolita-
na Mixta del TFJA.

En consecuencia, el tribu-
nal deberájuzgarsi la sanción
que impuso elOIC al finalizar
su investigaciónes legalo ile-
gal, es decir, si la confirma,
modifica o la revoca.

Tagieña es una de los 31
científicos y exfunciona-
rios del Conacyt y de su foro
consultivo que son investi-
gados por peculado, uso ilí-
cito de atribuciones y facul-
tades, así como lavado de
dinero, además de delin-
cuencia organizada.

Ayer, compareció ante la
FiscalíaGeneraldelaRepúbli-
ca (FGR) para conocer la car-
petadeinvestigaciónenlaque
seleseñalaporun posibledes-
vío de 244 millones de pesos
del Conacyt.

Este dinero, según la FGR,
fue utilizado para comprar
una casaenla alcaldíaCoyoa-
cán, pagar viajesal extranje-
ro, banquetes, eventos, sala-
rios, impuestos, Infonavit,
entre otros gastos que no
coinciden con los objetivos
del foro.

De acuerdo con la acusa-
ción de la Fiscalía,el OIC del
Conacyt informó en diciem-
brede2020 que inicióuna in-
vestigación contra los exinte-
grantesdel consejoy del foro,
porposibledesvíoderecursos
públicos derivado de la com-
pra de la casa de Coyoacán.

En mayo de este año am-
plió la información e indicó
que el expedienteya fue en-
viado alTFJA, por algunas fal-
tas graves detectadas.

Sin embargo, hasta el mo-
mento no existenregistrosen
el TFJA sobre la admisión a
trámitedel asunto. e

1997
AÑO
en el que JuliaTagieña entró a
laborar en laUNAM.
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Julia Tagieña, quien además era coordinadora del Foro Consultivo Científico y Tecnológico, compareció ayer ante la FGR.




